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ma, siempre que se acredite que no han variado los datos y
circunstancias que motivaron la- aprobación en su día. -'

Oct8vo.-5i durante el plazo de validez de la publicidad --se
produjeran hechos o circunstancias que pudieran suponer un
ca.mbio fundamental en la inversión propuesta, deberán CO~

municarse tales aJtetaciones a la Administración, que podrá
revocar la autorización c:;oncedida. La-revocación podrá tam
bién acordarse por iniciativa de la Administración cuando
se den los supuestos previstos en el artículo sexto del Decre
to número 2584/1973, de 19 de octubre.

NoveÍlO.-La Dirección General de Política Financiera y el
Banco de Españ~ pondrá en conocimiento de los servicios
competentes del Ministerio de Información y Turismo los he
chos que conozcan en el ejercicio de sus' funciones- y que
puedan ser constitutivos de una infracción del Decreto 2584/
1973, de 19 de octubre, o de la presente Orden, a efectos de
la. posible incoación del oportuno expediente sancjonador.

Lo que comunic;::o a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de octubre de 1973.

BARRERA DE !RIMO

Excrnos. Sres. Gobernador del Banco de España. y Subsecre
tario de Economía Financiera.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 de octubre de 1973 por la que se re
gula el procedimiento para efectuar adjfJd'icaciones
en relación con eí programa de -asistenCia técnica
al consumidor.

Ilustrísimo senor:

El III Plan de Desarrollo Económico y Social prevé' para el
cuatrienio de BU vigencia un programa de asistencia técnica
al consumidor y la creaCión del Instituto. Nacional del Consumo.

Habida cuenta de qua en el concepto '23.04.251 del vigente
presupuesto de gastos de este Departamento figura una con
signación de 8.000.000 -dl¡l pesetas bajo el epígrafe de .Programa
de asistencia técnica al consumidor» (crédito' comprendido en el
Programa de Inversiones Públicas),

Este Ministerio ha' tenido a bien disponer;

1.0 Por la Dirección General de Comercio Interior se con
vocará. un concurso público para. la adjudicación de estudios
y colaboraciones en relación con dicho Programa hasta un total
de 8.000.000 de pesetas.

2.° La convocatoria del expresado concurso señalará- los re
quisitos' subjetivos de quienes pretendan ser adjudicatarios del
mismo, requisitQs que deberán ser acreditados por el peticiona
rio en la forma que dicha convocatoria determine. Igualmente
se señalará el objeto de los estudios·y colaboraoiones, así como
los plazos para presentar las peticiones y para resolver el con-
curso. •

3.° Recibidas. en Rempo y forma solicitudes, la Dirección
General de Cornercío Interior, a la vista de lo aportado y
previas las comprobaciones e informes que estime necesarios en
cada caso o con carácter general, formulará propuesta individual
respecto de cada una de las peticiones formuladas en el sen
tid,a de no haber lugar a la adjudicación o bien, que la misma
procede. La denegación o adjudicación se hará en forma dis
crecional, atendiendo al conténido, características e importé de
las propuestas presentadas. "

4.° El pago de losest1.1dios y colaboraciones adjudicados
estarA condicionado a su entrega o justificación, según corres
ponda, en las condiciones y con los requisitos aprobados al
efectuar la' adjudicación. .

5.° -PC>r la Dirección Genl!ral de Comercio Interior se dictarán
las normas complementarias para el desarrollo de la presente
Orden.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1973.-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

limo. Sr. Director general de Comercio Interior.

ORDEN de 11 de octubre de 1973 por la que se re~

gula el procedimiento para efectuar adjL:dicaciones
en relación con el programa de protección y asis
teneb técnica a la pequeña y mediana Empresa
co~ercial.

Ilustrísimo señor:

El III Plan de Desarrollo Económico y Social prevé para el
cuatrienio de su vigencia un progr{tma de protección y asistencia
técnica a la pequeña y mediana' Empresa comercial.

Habida cuenta de que en el concepto 23.04.252 del vigente
Presupuesto de gastos de este Departamento figura una con
signación' de 7.290.000 pesetas bajo el epígrafe de "Programa de
protección y asistencia técnica a la pequeña y mediana Empresa
comercia}.. (crédito comprendido en el Programa de Inversiones
Públicas) ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Por el Ministerio de Comercio, a través de la Dirección
General de Comercio Interior, se convocará un concurso público
para la adjudicación de trabajos y colaboraciones en relación
con dicho programa hasta un total de 7.290,000, pesetas.

2.°, La convocatoria del expresado concurso senalará los re
quisitos subjetivos de quienes pretendan ser adjudicatarios del
mismo, requisitos que deberán ser acreditados por el peticiona
rio en la forma que dicha convocatoria determine. Igualmente
se señalará el objeto de los' trabajos y colaboraciones, así cdmo
los plazos para presentar las peticiones y para resolver el con
curso..

3.° Recibidas en tiempo· y forma las solicitudes, la Direc
ción General de Comercio Interior, a la ,vista de lo aportado y
previas las comprobaciones e informes que estime necesarios en
cada caso o con carácter general, formulará propuesta individual
respecto de cada una de las peticiones formuladas en el sen
tido de no'liaber lugar a la adjudicaci6h o bien que la misma
procede. La denega.ción o ¡adjudicación se hará en forma dis~

crecional, atendiendo al contenido, características e importe de
las propuestas presentadas.

4.° El pago de los trabajos y colaboraciones .adjudicados es
tará condicionado a. la justificación de los mismos, en las
condiciones aprobadas al efectuarse la adjudicación. .

,5.° Por 1: Dirección General de Comercio Interior se dictarAn·
'las normas complementarias para el, desarrollo de la· presente
Orden.

~

-Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid; 11 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario di

Comercio, Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Interior.

ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la ,que se re
gula el procedimiento para conceder ayudas para
inversión con destino a fómentar la' comerciaUza~
l:ión por Cooperativas del Campo.

Ilustrísimo señor:

El III Plan de Desarrollo Económico y Social prevé ,para: el
cuatrienio de su vigencia un programa de ayudas y subvenciones
8 la comercialización por Cooperativas del Campo:

Habida cuenta de que en el concepto 23.04.771 del vigente
presupues~o de gastos de este Departamento figura una con~

signapión de 5.000.000 de pesetas bajo el epígrafe 'de ...Ayudas
para inversiones con destino a fomentar la comercialización por
Cooperativas del Campo».

Este Ministerio, cumplido el artículo 24 de la vigente Ley
de Presupuestos de 22 de dic,¡embre de 1972, ha tenido.a bien
disponer:

1.0 Por la Dirección General de Comercio In terior se con~

vacarA un concurso público para la concesión de subvenciones,
hasta un total de 5.000.000 de pesetas. en favor de las Sociedades
Cooperativas del Campo.

2.° La convocatoria del expresado concurso señalará los re~

quisitos subjetivos de las Sociedades Cooperativas del Campo
que pretendan obtener tales subvenciones y las finalidades en
las que necesariamente habrán de utilizarse éstas. Unos y
otras deberán ser acreditados por los peticionarios en,...la forma.
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que dicha convocatoriljt determine. Igualmente se 'señalarán los
plazos para presentar las peticiones y para resolver el concurso.

3.° Recibidas en tiempo y forma la..s solicitudes, la Dirección
General de Comercio Interior, a la vista de lo aportado y prc
vias las comprobaciones- e informes que estime necesarios en
cada caso o con carácter· "general, formulará propuesta indi
vidual respecto de- cada una de las peticiones formuladas en el
sentido de no haber lugar a conc~er ayuda 'u' otorgar ésta en
la cuantía solicit¡:¡.oa o inferior. La denegación o concesión se
hará en forma discrecional, atendiendo a los objetivos que se
estimen más importantes y las seguridades que se ofrezcan para
su cumplimiento. El ímporte de cada ayuda individual no po
drá ser superior al 70 por, 100 de la inversión a realizar, ni ex
ceder de 750.000 pesetas.

4.° El pago de las subvenciones otorgadas estará condicio
nado a la justificación de haberse realizado las inversiones para
las que se sc;Wfitara. En casos excepcion~~.1es, debidamep.te justi
ficadgs, se pWt!rán conceder anticipos sin tal justificación, siem
pre que se garantice en forma adecuada su empleo dentro del
plazo máximo que para cada caso concreto se autoriza.

La Administración se reserva el derecho de realizar las ins
pecciones comprobatorias que estime oportunas.

5.° Por la Dirección General de Comercio Interior se dictarán
las normas complementarias para 01 desarrollo de la _presente
Qrden. .

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de '1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

llm9. Sr, Directo~ general de Comercio Interior.

ORDE.N de '23 de octubre de 197.1 por la que se re
gula el procedimiento para conceder ayudas para
equipamiento y modfJrnización'de la pequeña y me
diana Empresa comercial.

Ilustrísimo señor:

El III Plan de 'Desarrollo Económico y Social prevé para el
cuatrienio de su vigencia un programa de ayudas y subv~nciones

para la pequeña y mediana Empresa comercial, con objeto de
facilitar su reestructuración,' equipamiento y modernización.

I-J8bida cuenta de que en el concepto 23.04.751 del vigente
presupuesto de gastos del DepaTtamento figura u,na consigna
ción de 86.000.000 de pesetas bajo el epígrafe de «Ayudas para

•

equipo y modernización de la 'pequeña y mediana Empresa
comercia!».

Este Ministerio, cumplido el artículo 24 de -la vigente Ley de
Presupuestos de 22 de diciembre de 1972, ha tenido a bien dis·
poner:

1.0 Por la Dirección General de Comercio Interior se con
vocará Ullconcurso públwo para la concesión de subvenciones.
hasta un total de 86.000.000 núIlones de pe'>etas, en favor de las
Empresas comerciales que se encuadren dentro del poncepto de
"peqUeña y mediana Empresa».

2.° La convocatoria del expresado concurso señalará los re~

quisitos subjetivos de quienes pretenden obtener tales subven
ciones y las finalidades en las que necesariamente habrán de
utilizarse -éstas. Unos y otras deberán ser acreditados por los
peticionaríos en la forma que dícha convocatoria determíne.
Igualmente se señalarán los plazos para' presentar las pe'!.cio
n~s y para resolver el concurso.

3.° Recibidas en tiempo y forma las solicitudes, la Direc
ción General de Comercio Interior. a la vista de lo aportado
y previas las comprobaciones e informes que estime necesarios
en cada CRSO o con carácter general. formulará propuesta indi
vidual respecto. de cada -una de las peticiones formúladas en el~
sentido de no haber lugar a conceder ayuda u ótorgat ésta en .
la cUl,lntía solicitada o inferior. La denegación o concesión se
ha,rá en forma discrecional, atendiendo a los objetivos que se
estimen más importantes y las seguridades que se ofrezcan para
su cumplimiento. El importe de cada ayuda individual no podrá
ser superior al 70 por 100 de la inversión a realizar,ni exceder
de 500.000 pesetas.

4.° El pago de laS' subvenciones otorgadas 'estará condicionado
. a la justificación de haberse realizado las inversiones por las
que se solicitaron. En casos excepcionales, debidamente justi:fi.~

cados, se podrán conceder anticipos sin tal justificación hasta
un total no superior al 50 por 100 de la subvención, siempre
que se garantice de forma adecuada su- empleo dentro del plazo
máximo que para cada caso concreto se autorice.

La Administracíón se reserva el derecho de realizar las ins
pecciones comprobatori~s que estime oportunas.

5." Por la Dirección General de Comercie Interior se, dictarán
las nqrmas complementarias para el desarrollo de la presente
Orden.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Interior~

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2670/1973, de 27 de octubre. por el que
se dispone que durante la ausencia del Ministro de
Obras Públicas se encargue del despacho de" su De
partamento el Ministro de Industria.

Vengo "en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Obras Públicas, don Gonzalo Fernández de la Mora y Mon, con
motivo de su viaje 'al extranjero, y hasta su regreso, se- encar·
gua del despacho de su Departamento 'el Ministro de Industria,
don José María López de Letona y Núñez del Pino.

A~í lo dispongo por el ,presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de octtW'e de mil novecientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

•

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 29 de septiembre d~ 1973 por la que se
nombran para los Juzgados que se expresan a los
Jueces de Primera Instancia e Instrucción Que se
citan.

Dma. Sr.; De conformidad con lo estableGido en Jos -articu
.los 26. normas S.a y 7.a, modificada·esta última por Decreto 3600/
1972. de 26 de ,diciembre, y 32--del Reglamento Orgánico de la Ca-
rr~ra Judicial, .

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar:

Primero.-Para. la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins~
trucciót¡ número 2 de Elche, vacante por promoción de don
Angel Diez de la Lastra 'Penalv~, correspondiente al mes de' la


